
Nombre de la actividad: XII CICLOTURISTA BTT SAN ANTÓN PARTALOA 2025

Fecha de celebración: 29/11/25
Número de edición: XII

DATOS TÉCNICOS1

ITINERARIO Y HORARIO PROBABLE DE PASO POR LOS DISTINTOS
LUGARES DEL RECORRIDO

DISTANCIA RECORRIDO : 35 KM
TIPO RECORRIDO: CIRCULAR
TIPO SUPERFICIE: PISTA DE TIERRA (FUNDAMENTALMENTE), RAMBLA Y 
ASFALTO.
COTA MÁX: 717 m  
COTA MÍN: 442 m
DESNIVEL ACUMULADO SUBIENDO:  627 m
DESNIVEL ACUMULADO BAJANDO:  627 m

DESCRIPCIÓN

1.  Salida Plaza de la Constitución (Ayuntamiento) donde un coche de la Policía

Local  y  una  moto  de  la  Organización  abren  la  marcha  y  un  coche  de  la

Organización la cierra, recordando en todo momento que la marcha es recreativa

y no competitiva. no pudiendo adelantar a la moto.

2. Atravesamos el pueblo por las calles Calvo Sotelo y Calle Manca durante 300

metros.

Continuamos con el Rutómetro….

1 Se adjuntará croquis preciso del recorrido y su perfil.





   
 

AVITUALLAMIENTOS

          1.- AVITUALLAMIENTO  1  (KM 19,1) PLAZA DE PIEDRA AMARILLA
          

Promedio previsto tanto de la cabeza como del cierre de la Marcha:15 min
          HORA CONFIRMACIÓN INSCRIPCIONES: 9:00 h.
          HORA SALIDA: 10:00 h.
          HORA LLEGADA CABEZA DE MARCHA: 13:45 h.
          HORA DE CIERRE DE MARCHA: 14:00 h.

Directora ejecutiva de la prueba:

            MARÍA JOAQUINA LOPEZ GARCIA( Alcaldesa Ayto. Partaloa)

Responsable de seguridad vial, cuando proceda (dirigirá la actividad del
personal auxiliar habilitado):
            MARÍA JOAQUINA LOPEZ GARCÍA (Alcaldesa Ayto. Partaloa)

Número aproximado de participantes previstos: 100

Medidas de señalización de la prueba: Cinta de balizar, Señales de dirección en
suelo con yeso, señales de dirección verticales y vallas con señales de Precaución,



Otros dispositivos de seguridad previstos en los posibles lugares peligrosos:
             Apoyo de Voluntarios del municipio de Partaloa.
             Protección Civil de la Diputación de Almería.
             Ambulancia Soporte Vital Avanzado.
             Policia Local

Plan de emergencia y autoprotección2:

AUTOPROTECCIÓN

 Seguir en todo momento las indicaciones de las autoridades Y personal de la organi-
zación.

 Usar siempre el casco.
 Llevar 1/2 litro de agua.
 Beber y alimentarse durante la marcha.
 Llevar un móvil, cargado, en un compartimiento estanco, durante la marcha y no olvi-

dar facilitar el número a la organización.
 Ten cuidado es una ruta con carretera abierta al tráfico.
 Si tienes cualquier síntoma de agotamiento, mareo, etc. busca al miembro de organi-

zación más próximo o ponte en contacto con la base de operaciones.
 No bebas agua de fuentes, manantiales o arroyos no indicados como potables.

       Para el buen desarrollo de la prueba se ha de cumplir con los horarios y normas de la 
actividad. El incumplimiento de la normativa conllevará el abandono de  la marcha 
cicloturista, entendiendo con ello que se deja de estar bajo la cobertura de la organización.
El participante declara no estar en ninguna circunstancia (enfermedad o lesión) que le impida
el  normal  desarrollo  de  esta  actividad,  eximiendo  a  la  organización  de  cualquier
responsabilidad derivada de lo anterior.

      También declara que conoce la dureza de la prueba, que el itinerario está abierto al tráfico
peatonal  y  rodado.  Que  atenderá  permanentemente  todas  las  indicaciones  que  la
Organización realice con la finalidad de evitar cualquier incidente en la  propiedad ajena y en
su persona.
El participante con su inscripción autoriza a los Servicios Médicos de la prueba, a que le
practiquen cualquier cura que pudiera necesitar estando o no en condiciones de solicitarla.

**El artículo 23 de la Ley del Deporte en Andalucía (LDA. 6/1998. de 14 de diciembre) 
dispone que "la asistencia sanitaria derivada de la práctica deportiva general  del 
ciudadano constituye una prestación ordinaria del régimen de aseguramiento sanitario del
sector publico que corresponda". Por tanto la inscripción a este programa no lleva 
implícita tener un seguro de accidentes deportivos.
. La organización dará cobertura con SEGURO DE ACCIDENTES individual por un día, 

2 Para asegurar, con los medios humanos y materiales de que dispongan, la prevención de siniestros y la intervención inmediata 

en el control de los mismos.



a todos y cada uno de los participantes oficiales, su coste va engrosado en la cuota de 
inscripción.

EVACUACIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS

         De acuerdo con lo establecido en el reglamento de prevención y lucha contra incendios 
Forestales, toda persona que circule por terrenos forestales y zonas de influencia forestal 
deberá atenerse a lo siguiente:

         Queda prohibido: encender fuego / arrojar o abandonar objetos de en combustión / 
arrojar o abandonar sobre el terreno papeles, plásticos vidrios o cualquier objeto susceptible 
de crear un fuego. / arrojar o abandonar basura.

Recomendaciones ante situaciones de emergencia.

 Detente un instante para recuperar la calma necesaria que te permita adoptar decisio-
nes aconsejables y oportunas. La serenidad y reflexión son los mejores aliados para 
afrontar situaciones de emergencia.

 Ante cualquier situación apurada no dudes en solicitar la asistencia de los medios de 
la organización o de las autoridades.

 Recuerda, ante cualquier emergencia llama al 112 y sigue sus instrucciones.

Se adjunta croquis de situación del personal de asistencia y prevención.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
          El propio del Ayuntamiento de Partaloa nº de póliza: 0791470035466
          

 
.



DISPONIBILIDAD DE LAS VIAS (PÚBLICAS Y PRIVADAS)3

          La prueba no discurre por ninguna Vía o camino de propiedad privada.

INFORME DE SEGURIDAD VIAL

          Las zonas urbanas se cortarán  con vallas debidamente señalizadas con información del
motivo del corte y su duración en bando municipal,  Protección Civil  cerrará la marcha.  Estos
servicios se reforzarán con voluntarios locales que vestirán petos de la organización los situados en
las carreteras llevaran petos reflectantes homologados por tráfico.  

INFORME DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO
AMBIENTE4

El recorrido transcurre por una  carretera provincial  y por caminos públicos que no se encuentran
en ningún paraje natural.

3 En el caso de que no discurra por ninguna vía privada, se efectuará una declaración responsable en ese sentido.

4 Solo en el caso de que la marcha se desarrolle, en todo o en parte, en espacios naturales protegidos, terrenos forestales o vías

pecuarias.



RECORRIDO



PERFIL


